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PRESENTACIÓN 

 

 
Adabi de México, pretende servir a la comunidad de estudiosos e interesados en 
los archivos eclesiásticos no sólo a través del rescate e inventario de éstos, sino 
brindar una serie de manuales específicos, en este caso el del archivo parroquial, 
que puedan ayudar tanto a la comprensión de éstos, entes orgánicos generado-
res de la documentación, como al conocimiento de la propia organización que 
deben tener los archivos de la Iglesia. Pretende así mismo ser un instrumento 
guía para quienes decidan incursionar en las tareas del rescate mismo del archi-
vo parroquial. 
 

La doctrina archivística eclesiástica contenida en este  manual esta susten-
tada en una experiencia de muchos años iniciada en el Archivo General de la 
Nación, año de 1978 y continuada, aplicada y mejorada por muchas generacio-
nes a partir de la fecha que se inició su estudio y exposición a través del rescate 
de archivos eclesiásticos. Cada archivo intervenido ha enriquecido este quehacer 
apoyado tanto en los principios  internacionales de la archivística como en el 
Derecho Canónico de la Iglesia Católica y también cada archivo trabajado ha 
enriquecido el conocimiento del patrimonio documental eclesiástico de México. 

 
De diversas maneras y en múltiples foros se ha expuesto esta doctrina ante 

diferentes públicos así como la metodología que se aplica en los rescates de los 
archivos de la Iglesia. Ahora deseamos presentarla en un manual que llene a la 
vez diversas expectativas y aplique para todos  quienes  deseen trabajar  desde 
la archivística o la investigación, estas fuentes documentales ricas en contenidos 
históricos cuya existencia sustenta la conquista y desarrollo espiritual de la 
Iglesia Católica en México. 
 
 

Dra. Stella María González Cicero 
Directora de  ADABI de México, A.C. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 
“… curate gli archivi ecclesiastici: essi sono echi e vestigia del passaggio della 
Chiesa, anzi di Gesú nel mondo…”        
    
“… Cuidad los archivos eclesiásticos: ellos son ecos y vestigios del paso de la 
iglesia y sobre todo de Jesús por el mundo…”    
    
       S. S. Paolo VI 

 

 
Las condiciones actuales de los archivos parroquiales son en general buenas 
aunque algunos no cuentan actualmente con las condiciones adecuadas ni tam-
poco se hallan sistemáticamente organizados. El presente opúsculo pretende ser 
una ayuda para los interesados en organizar e inventariar los documentos de los 
archivos parroquiales y ellos cuenten con un manual que señale el proceso pro-
gresivo, la metodología, para obtener el inventario, bajo los principios archivís-
ticos y de acuerdo a las normas canónicas, emanadas de la Iglesia Católica. 
 

El presente manual se ocupa del archivo parroquial y pretende indicar los 
pasos progresivos que conduzcan a la organización del acervo documental pa-
rroquial, así como descubrir también las series documentales que lo integran. 
Tratará de ser guía para el instructor o para la persona entendida en el asunto, 
y con esta  orientación  pueda  organizar e  inventariar  la documentación pa-
rroquial. 
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MARCO GENERAL 

 
 
La Iglesia Romana se manifiesta como un cuerpo jerárquico en el que la cabeza 
es el Papa, jefe supremo de todos los obispos, de todos los clérigos y de todos los 
fieles. Los obispos por otra parte  son quienes  gobiernan las iglesias particula-
res o diócesis bajo la autoridad del romano pontífice. 
 

Las diócesis están compuestas por parroquias. Éstas, si están agrupadas en 
distritos, reciben el nombre de vicaria foránea, o decanato. El vicario foráneo es 
el delegado del obispo, quien coordina la pastoral del grupo de parroquias y re-
suelve los asuntos jurídicos de la propia vicaría. 

 
Con esta jerarquía la división territorial de la iglesia se presenta en esta 

forma: al frente de la iglesia universal está el Papa; de una provincia eclesiásti-
ca o arzobispado un arzobispo; de un obispado el obispo; del cabildo eclesiástico 
el deán; de una vicaria foránea, el vicario foráneo y el de una parroquia; el párro-
co. 

 
Estos organismos eclesiásticos, al ejercer el gobierno administrativo, origi-

nan documentos, los cuáles organizados y bajo el principio de procedencia con-
forman el archivo eclesiástico ordenado y clasificado, llámese según su jerarquía 
pontificio, diocesano, capitular o parroquial. 
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LA PARROQUIA 

 
 
Es necesario saber que la parroquia esta considerada como célula principal de la 
diócesis. Las primeras parroquias surgen en Occidente durante los siglos V y 
VII, multiplicándose éstas con el aumento de la  población y teniendo cada pue-
blo su propia parroquia.  La Nueva España conoció esta figura eclesiástica¹ has-
ta el siglo XVI, cuando llegaron al suelo mexicano, los españoles. 
 

La autoridad responsable de la parroquia es  el  señor  cura². Es  justo  re-
conocer que la parroquia realiza una función vinculada directamente a la Iglesia 
ya que  acompaña  a las personas y familias a lo largo de su existencia  en la 
educación y en el crecimiento de su fe. Para llegar a estos objetivos el párroco 
celebra el oficio divino en la iglesia parroquial,  administra los  sacramentos, 
enseña a los fieles, con regularidad, las verdades de la fe cristiana a través del 
catecismo y de la predicación. Es deber del párroco asistir también a los enfer-
mos y administrarles el sacramento de la  extremaunción.  Además  tiene la 
obligación de llevar al día los libros parroquiales, instrumentos valiosos  que  le 
permiten conocer mejor a sus  parroquianos.  El párroco  es el  administrador 
de los ingresos que recibe la parroquia, los cuales provienen del ejercicio pasto-
ral y de la generosidad de los feligreses. Los libros donde se registran estos  
ingresos son parte del archivo parroquial. 

 
Conviene que a la parroquia no se le considere sólo como un templo, un 

sacerdote o un territorio determinado,  menos  aún  como  un sitio  expresado 
en cifras o cuentas. La parroquia es un ser vivo con su propia respiración sus 
propios organismos y actividades los cuales permiten a la parroquia su natural 
desarrollo en medio de sus necesidades y particular dinámica, todo esto refleja-
do puntualmente en los documentos situados en el archivo parroquial. Estos 
señalan con presición la total actividad pastoral de la  misma parroquia, mani-
festada en la acción pastoral litúrgica,  que incluye la  celebración de la santa 
misa y la administración de los sacramentos; la catequesis organizada que pre-
para a los  fieles  a  una  digna recepción de los  sacramentos y los conduce a 
una fe madura; la pastoral comunitaria que pretende la formación de grupos, 

¹ Pio XII, en carta escrita con motivo de la semana social del Canadá, el 18 de julio de 1953 definió la 
parroquia con esta palabras “célula básica de la vida eclesiástica donde se desarrolla la fecundidad y eficacia 
eclesial en bien de las almas”. 
² El Código Canónico en el Canon 451 señala: “El cura es el sacerdote o la persona moral a quien ha sido 
confiada una parroquia; conferida en título con el deber de ejercer el cargo de almas bajo la autorida del 
ordinario del lugar”. 
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hermandades y cofradías coordinados por el párroco para promover la fe y la 
asistencia social; y finalmente el desarrollo de obras materiales expresado en los 
libros de fábrica material y espiritual. Las actividades mencionadas, realizadas y 
registradas por la parroquia forman la memoria de la comunidad manifestada 
con claridad en los documentos que constituyen el archivo parroquial. 

Parroquia de San Juan Bautista, Cuautinchan, Puebla. 
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LOS ARCHIVOS PARROQUIALES³ 
 
 
La importancia de los archivos eclesiásticos, entre ellos  el parroquial, radica en 
que los documentos que los integran, son los que forman la memoria viva de lo 
acontecido entre los feligreses. Al reunir estas piezas documentales se garantiza 
su utilización y por consecuencia se evita que perezcan o se les condene al 
olvido.4 El documento escrito y depositado en un archivo asegura su 
permanencia. Lo escrito en papel no está a merced de la memoria del hombre 
que es deleznable y olvidadiza. Los archivos que no son consultados son 
riquezas ignoradas y poco valoradas. Es necesario que los documentos se cuiden 
celosamente, se organicen y se clasifiquen, para ser consultados con facilidad. 
 

Ciertamente los documentos producidos y recibidos por la parroquia mar-
can las acciones administrativas realizadas por  ella misma. Recordemos que la 
existencia de los archivos parroquiales se generalizó hasta que se aplicaron las 
normas emanadas por el Concilio de Trento (S. XVI) sobre el asunto, primero 
en la Iglesia española y después en la Nueva España. 

 
Sobre la antigüedad de los archivos parroquiales, en México, el padre Lino 

Gómez Canedo, OFM, señaló: “Los archivos más antiguos que se conservan en 
México parecen ser el del Sagrario, situado en la capital del país; en donde se 
conserva un libro de bautismos de españoles cuya primera partida bautismal es 
del 8 de agosto de 1537 y el de la parroquia de la Catedral de Puebla que posee 
otro libro de bautismos,  también de españoles, que inicia en 1544”.  

 
Los documentos producidos por la acción pastoral de la parroquia se con-

servan ordenados por su  natural  importancia,  primero  para el apoyo y  la 
consulta administrativa y después para formar parte de la historia propia, en el 
marco social en el que se actúa. 
 

3 Se entiende por archivos parroquiales los lugares donde se guarda parte de la memoria eclesial que hay 
que conservar, difundir y reavivar, ya que representan la unión directa con la comunidad cristiana. Algu-
nos autores sostienen que el archivo parroquial es la colección ordenada de todos aquellos documentos que 
se han venido acumulando en el desarrollo de la vida parroquial y que se conservan primero para los fines 
inmediatos de su consulta administrativa y después para formar la historia parroquial como parte de la 
sociedad local. Otros afirman que el archivo parroquial es el conjunto de documentos recibidos o generados 
para ser conservados como testimonio e información. Lo cierto es que el archivo parroquial es el conjunto 
de documentos que conforman la memoria de la acción parroquial para ser conservada y consultada. 
4 Justiniano, Emperador, en la ley 30 del Codex de Episcopali Audientia señaló: “… que los documentos se 
depositen en los archivos mismos de la santísima iglesia para que haya perpetua memoria de la cosa y no 
perezca...” 
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Los archivos parroquiales cobran importancia por ser, en sí, fuentes valio-
sas del conocimiento histórico.  El mismo Padre Gómez Canedo afirmó “Los 
archivos parroquiales constituyen una fuente muy valiosa para la historia reli-
giosa y eclesiástica a veces son fundamentales para conocer el origen de ciertos 
pueblos. Así el libro parroquial más antiguo, es el primero, y suele corresponder 
a la fundación oficial del pueblo incluyéndose a veces un relato de los párrocos 
sobre  las gestiones  hechas para la fundación.  Los libros de fábrica pueden 
ciertamente proporcionar datos interesantes para la historia del arte y los libros 
de gobierno pueden hacer lo mismo respecto a la historia civil, pues recogen 
comunicaciones varias entre las autoridades no eclesiásticas. Se hallan también 
datos para la historia social en los libros y papeles de cofradías. Los archivos 
parroquiales prestan una mayor contribución… en el campo de la demografía, 
porque ofrecen las estadísticas más reales aunque con frecuencia incompletas 
debido a la pérdida de registros o en algunos casos defectuosos. Sin embargo a 
pesar de sus lagunas los archivos parroquiales de Hispanoamérica encierran, 
quizá las fuentes más seguras de que disponemos para conocer la evolución de-
mográfica de estos países.”5 

 
Concientes de  la importancia  de los archivos parroquiales es necesario 

organizar, clasificar, ordenar y difundir las piezas documentales que los confor-
man. De esta forma, una vez terminada la tarea, se obtienen valiosos instrumen-
tos de consulta: inventario, guía o catalogo. 

 
Para organizar la documentación de un archivo parroquial, cuyo fruto final 

fuese el inventario general se deberá contar básicamente con tres elementos: 
 

1. La voluntad positiva del párroco, que debe manifestar confianza en quie-
nes desarrollarán la tarea con el sentido de universalidad de la Iglesia Ca-
tólica. 

2. El respaldo económico otorgado por organismos ya sean eclesiásticos, ci-
viles o particulares.6 

3. El personal adecuado y capaz de realizar el inventario siguiendo las nor-
mas marcadas por la archivística eclesiástica. 

 
Si falta uno de estos elementos difícilmente se llegará al éxito de la tarea. 

 

5 Cf. “Contacto”, Boletín Mensual del A.G.N. No. 25 del mes de enero-febrero de 1984. 
6 Desde el año 2003 funciona una asociación civil denominada ADABI (Apoyo al desarrollo de Archivos y 
Bibliotecas de México A. C.) que con capital privado apoya programas para archivos y bibliotecas de libros 
antiguos con el fin de rescatarlos y difundir el patrimonio cultural bibliográfico y documental de México. 
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Una vez contando con estos elementos es necesario que se precisen los 
compromisos adquiridos por cada uno de los que participan en la tarea de la or-
ganización documental. 

 
La parroquia proporcionará parte del costo total del proyecto y otra parte 

la ofrecerá el ente donador. 
 
En lo que respecta al personal se requiere un coordinador que cuente con 

experiencia, conocimientos de derecho canónico y de archivística eclesiástica. A 
él corresponde capacitar a los analistas, acompañar el proyecto, revisar y corre-
gir el inventario para editarlo y difundirlo en la forma y en los tiempos propues-
tos, elaborar la síntesis histórica de la parroquia. Los analistas, por otra parte, 
serán personas capacitadas para realizar la limpieza ordenamiento y clasifica-
ción de los documentos parroquiales siempre bajo la dirección del responsable 
de la acción archivística parroquial. 

 
Para formalizar los compromisos por parte de la parroquia y del ente bene-

factor, conviene primeramente elaborar un diagnóstico del archivo parroquial.   

El cual señalará principalmente el lugar donde se ubica la documentación, el 
tipo de estantería que posee, la condición física de la documentación y el núme-
ro de metros lineales de la misma. Este diagnóstico nos indicará cuántas cajas 
AGN-12 se necesitarían para ubicar, en ellas, la documentación. Para organizar 
el archivo parroquial es necesario constatar si el lugar donde permanecerá la 
documentación es el adecuado es decir que no tenga problemas de humedad que 
sus condiciones de seguridad sean evidentes y que cuente con un espacio donde 
el personal de la parroquia y los investigadores  consulten la documentación 
gozando de una cierta amplitud. Toda acción de organización, clasificación y 
ordenación documental requiere anteriormente el diagnóstico del acervo. En 
este diagnóstico no debe faltar el nombre de la diócesis, del estado y del munici-
pio a los que pertenece el archivo, el volumen del acervo en metros lineales y 
por tanto en cajas AGN-12, suponiendo que cada metro lineal ocupa aproxima-
damente 7 cajas. Conviene señalar, si la documentación está ordenada cronoló-
gicamente o  alfabéticamente y  registrar también si cuenta con inventario de 
los documentos. Conviene definir el estado de conservación de los documentos 
(bueno, regular, malo) lo mismo que precisar si la consulta de los documentos 
es abierta o restringida. Finalmente se señala las fechas extremas de la docu-
mentación es decir la más antigua y la más reciente. Describir finalmente el tipo 
de estantería en la que se encuentran. Todos estos datos señalarán el grado de 
importancia del mismo archivo. No debe olvidar registrar el nombre de quien 
realizó el diagnóstico, y el lugar año, mes y día, en el que lo hizo. Conviene tam-
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bién sacar fotografías del espacio y del mismo archivo como prueba de cómo se 
encontró el acervo documental, antes de organizarlo. 

 
Una vez obtenida la información dada por el diagnóstico, se iniciará el pro-

ceso de organización, clasificación e inventario de la documentación parroquial. 
Antes de iniciar esta acción conviene contar con un cuadro general clasificador 
que servirá de guía para organizar los documentos. 

 
Las funciones del párroco: administrar sacramentos y administrar lo que 

no son sacramentos, conducen a considerar que un archivo parroquial tiene dos 
secciones es decir la SECCIÓN SACRAMENTAL7 y la SECCIÓN DISCIPLI-
NAR en esta se hallan los documentos que no se originan en la administración 
de los sacramentos,  pero el  Derecho  Canónico y los sínodos de los obispos, 
señalan la existencia de estos marcando ciertas normas a las que deben sujetar-
se, por ello el nombre de disciplinar. Estas secciones tienen  variadas series do-
cumentales. 

 
El siguiente cuadro clasificar servirá de guía para quienes deseen organizar 

un archivo parroquial. Todo cuadro clasificador sufre cambios ya sea porque se 
siguen las normas dadas por las diócesis o los criterios utilizados por los párro-
cos; téngase en cuenta que sólo la sección disciplinar admite modificaciones en 
el número de series documentales, mientras que la sección sacramental es per-
manente e inmodificable.8 

 

 

7 Los sacramentos son siete: bautismo, confirmación, eucaristía, matrimonio, penitencia, extremaunción y 
orden sacerdotal. En la sección sacramental no están presentes documentos referentes a la penitencia por-
que este sacramento no genera documentos y los papeles referentes al orden sacerdotal  son documentos 
que se ubican en  el archivo del seminario o de la curia diocesana. La extremaunción está considerada en la 
serie documental defunciones pues en el acta se registra, muchas veces, si a la persona se le administró el 
sacramento de la extremaunción. 
8 La normatividad canónica sobre los archivos se halla en diversos cánones desde los que señalan los docu-
mentos que deben custodiarse, hasta las condiciones que debe reunir el local  donde se ubican. Los cánones 
que marcan esta normativa son: desde el canon 375 hasta 378 además los cánones 383, 384, 470, 2383 y 
2406. Según el código del Derecho Canónico los libros que deben custodiarse en el archivo parroquial son: 
los documentos episcopales, autos de visita, los libros sacramentales, el libro de fábrica (C. 1523); el inven-
tario de los bienes y objetos pertenecientes a la parroquia (C. 1522); el testimonio de la escritura de erec-
ción de la parroquia (C. 1418); el libro de estipendios de misas; el índice o catalogo de todos los libros y 
documentos que se conservan en el archivo (C. 383). 
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CUADRO CLASIFICADOR-GUÍA DEL ARCHIVO PARROQUIAL 
 
 SECCIONES: SACRAMENTAL DISCIPLINAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 SERIES: 
 
 
 
 
 
 
 
         

El cuadro  clasificador  será,  guía se- gura  para 
organizar  el archivo  parroquial, pues señala las secciones y series documenta-
les que han sido determinadas por las funciones propias del párroco y por la for-
ma de ejercerlas.9  El párroco tiene como fin primordial cuidar la población cir-
cunscripta en su territorio limitado. Los límites parroquiales  al igual que al pá-
rroco  los determina el obispo diocesano. La identificación, definición y denomi-
nación de las secciones y series documentales de la parroquia están contempla-
dos dentro de una jerarquía manifestada en la estructura administrativa de la 
parroquia. La sistematización documental por secciones y series evita vacíos en 
la estructura organizativa. 

 
Los volúmenes básicos, compuestos  por las unidades documentales,  se 

presentan en forma de libros, legajos y expedientes. Los primeros son unidades 
encuadernadas, los segundos son documentos agrupados y ordenados cronoló-
gicamente que se refieren a  una  misma  acción pastoral parroquial.  Están 
amarrados con un lazo o fajilla de papel resistente. Conviene que el espesor no 
sobrepase a los 8 cms. Finalmente, los expedientes son pequeños grupos docu-

9 Las series presentadas son las que hemos encontrado en la tarea desarrollada en los archivos parroquiales 
de México. Primero bajo la responsabilidad del A.G.N. (1978-1987) y después de un intervalo (1989-2000) 
el mismo Archivo General de la Nación bajo la dirección de la Dra. Stella Ma. González Cicero quien con-
tinuó el programa de archivos parroquiales (2001-2003). Desde mayo del 2003 ADABI continuó el rescate 
de los archivos parroquiales. 

Bautismos 
Confirmaciones 
Informaciones Matri-
moniales 
Matrimonios 
Defunciones o entierros 

Canon 
Capellanías y obras pías 
Cofradías 
Conferencias 
Cordilleras 
Correspondencia 
Fábrica 
Gobierno 
Inventarios 
Juzgado eclesiástico 
Misas (Registro) 
Padrones 
Proventos 
Refugiados 
Retractaciones 
Visitas 
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mentales originados por una determinada acción administrativa. 
 
El criterio de organización del archivo procede de la anotación del canon 

363 del antiguo Derecho Canónico el cual señala que la curia diocesana se divi-
de en dos secciones: curia de gobierno y administración  y curia de justicia.  Si  
la diócesis que es jurisdiccionalmente más extensa que la curia parroquial, agru-
pa su documentación en dos grandes secciones es lógico que la parroquia consi-
dere también estas dos secciones y no otras de las que utiliza la diócesis. 

 
El primer sínodo de Aguascalientes realizado en el año 1919, por ejemplo, 

al hablar de los libros parroquiales señala: “artículo 116. además de los libros 
que pide el canon 470, (libro de bautizados, de confirmados, de matrimonios, de 
difuntos y libros de statu animarum)  debe llevar el párroco… el libro  de fábri-
ca material y espiritual, el de gobierno, el de obvenciones y el libro secreto para 
asuntos de bautismos de hijos naturales y otro para partidas de matrimonios 
que requieren alguna reserva…” 

 
De acuerdo a estas normas las parroquias de la diócesis de Aguascalientes 

deben ubicar sus documentos en razón a este cuadro organizador: 
 

     SECCIONES 
 
     SACRAMENTAL        DISCIPLINAR 
 
         SERIES 

 
  

Bautismos     Correspondencia 
Confirmaciones    De statu animarum 
Expedientes matrimoniales  Fábrica (espiritual y material) 
Matrimonios     Gobierno 
Defunciones     Obvenciones 
       Secretos (libros) 

 
A continuación se describen las series documentales de ambas secciones 

que integran ordinariamente el archivo parroquial. 
 
 
 
Los libros de la sección sacramental: 
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BAUTISMOS 
Se forman con las partidas de recepción de este sacramento. Tienen por objeto 
acreditar a quienes recibieron la fe cristiana y los capacitará para recibir los 
otros sacramentos. El acta o partida de bautismo señala el número progresivo 
de partida, la fecha, lugar, nombre del bautizado, nombre del bautizante y los 
nombres de los padres, de los abuelos maternos y paternos y de los padrinos del 
bautizado. 
 
CONFIRMACIONES 
Son registros, en libro, donde se señala el nombre del confirmado, lugar y fecha 
de la administración de este sacramento y nombres de los padres, del padrino o 
madrina, y el nombre de quien confirma. 
 
INFORMACIONES MATRIMONIALES 
Llamadas también expedientes matrimoniales están formadas por los documen-
tos originados que demuestran la libertad de soltería de los contrayentes, la lim-
pieza de impedimentos (impotencia, rapto, consanguinidad…) Los datos que 
aportan son nombre de la parroquia y de la diócesis, fecha en la que se obtuvo la 
información, nombre y declaración de los pretendientes lo mismo de los testigos 
y de los padres. A estos datos se añaden, si así se requiere, las actas de bautismo, 
las boletas de dispensa, las actas de viudez o defunción, si las hubiere. 
 
MATRIMONIOS 
Son libros en los que se registran  la unión de parejas (hombre y mujer) que de-
cidieron formar una comunidad de vida. Están en forma de acta en la que se se-
ñala fecha de celebración del matrimonio, nombre del sacerdote asistente, de los 
testigos, de los contrayentes y su vecindad. Todos ellos firman el documento. 
Los libros de matrimonios permitirá precisar el coeficiente de nupcialidad, la 
edad y origen de los contrayentes. 
 
DEFUNCIONES 
En estos libros se registran los cristianos que han muerto en su fe y en espera 
de la resurrección.  Los datos que  se asientan  son: fecha y nombre del sacerdo-
te que testifica, nombre y edad del difunto y si deja a alguien en libertad. Aun-
que la defunción no es sacramento, en el acta se registra si el cristiano recibió el 
sacramento de la extremaunción, razón por la cual, estos documentos se ubican 
en la sección sacramental. Los libros de defunciones señalaran el moviendo obi-
tuario registrado en las parroquias y permitirá también saber las obras pías que 
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a través de los testamentos se originan. 
 

El sentido histórico del contenido en los registros parroquiales o series do-
cumentales de la sección sacramental es particularmente útil para la demografía 
histórica. Esta aparece por primera vez en Suecia a mediados del siglo XVIII, 
fecha en que se ordenó “el recuento de los habitantes como función permanente 
de actividad estatal”. Bautizado es sinónimo de nacido y por tanto, el estudioso 
de la demografía puede precisar índices, el coeficiente y las curvas de natalidad y 
el número de hijos por familia. Los libros de defunciones indican el coeficiente 
de mortalidad, además de registrar epidemias, enfermedades, salubridad y mor-
talidad infantil. Servirán además para realizar una comparación entre el número 
de bautizados y el de confirmados. 

 
En las páginas siguientes ponemos un ejemplo de cada una de las actas de 

registro sacramental sacadas de un archivo parroquial. 

Parroquia de Santa María Coronango, Puebla. 
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Sacramental, Bautismos, Santa María Coronango,  Pue. 1677. 

Sacramental, Confirmaciones, Santa María Coronango,  Pue. 1885. 
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Sacramental, Inf. Matrimonial, Santa María Coronango,  Pue. 1704. 
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Continuación, Inf. Matrimonial, Santa María Coronango,  Pue. 1704. 
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Sacramental, Matrimonios, Santa María Coronango,  Pue. 1679. 

Sacramental, Defunciones, Santa María Coronango,  Pue. 1684. 
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Los libros de la sección disciplinar son complementarios a las series sacramen-
tales, que sumadas nos conducen a conocer un perfil apostólico y administrativo 
de la parroquia. Describimos aquí sus series documentales que con más frecuen-
cia se han encontrado en los archivos parroquiales de México. 
 
LIBRO DE CANON 
Tiene por objeto registrar los nombres de los eclesiásticos que viven en la pa-
rroquia o transitan por ella.  En  él también se consignan los nombres de los 
párrocos que han cuidado de la parroquia señalando fechas de cuándo entra en 
función y cuándo termina su gestión, lo mismo las licencias obtenidas de la curia 
diocesana para la parroquia. Este libro es importante para una mejor control 
clerical y para evitar abusos respecto del valor de los sacramentos e invasión de 
jurisdicción. 
 
CAPELLANIAS Y OBRAS PÍAS 
En estos libros se registran el origen y la manutención de capellanías o funda-
ciones y mandas pías (hospitales, colegios, orfanatorios).  Estas instituciones 
nacen vinculadas a la última voluntad de los finados. Aquí pueden hallarse el 
testamento  o  cláusulas  testamentarias del  fundador, los documentos relacio-
nados con la ejecución del testamento, los títulos o escrituras de las propiedades 
donadas, el inventario de estos bienes y las cuentas referentes a la capellanía o a 
la obra piadosa. La información contenida en estos libros es útil  para el histo-
riador, el sociólogo, el economista, el genealogista y el historiador del arte. 
 
COFRADÍAS 
Son libros en los que se asienta la memoria de la cofradía y hermandad que fun-
ciona bajo la protección de una advocación mariana cristológica o hagiográfica. 
Aquí se hallan las órdenes y los estatutos de la hermandad la lista de cofrades, el 
registro de visitas hechas  a la cofradía y los informes de la misma. Raramente 
se  hallan  las  cuentas  de  la  hermandad o  cofradía debido a que estos libros 
los llevaban aparte los mayordomos pues se refieren a cuotas,  limosnas y  ren-
tas  de los bienes de la cofradía, etc. Esta documentación es valiosa para hacer 
estudios de la religiosidad local, lo mismo que para conocer los movimientos 
religiosos  e  historia  de  las mentalidades.  Una  vez  concluidos los libros de 
las cofradías pasan al archivo parroquial, depósito natural y legítimo de ellos. 
 
CONFERENCIAS 
Estos libros se llevan en las parroquias donde se realicen tales actos. Se trata de 
conferencias morales  y  casos de conciencia para estudiar y resolver con el fin 
de que los señores  curas  asistentes estén al día en los estudios eclesiásticos, 
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y morales. Estos documentos son útiles principalmente para los historiadores de 
la espiritualidad y de las mentalidades. 
 
CORDILLERAS 
Son libros que no están contemplados en el Derecho Canónico ni en los Sínodos 
Diocesanos sin embargo en algunos archivos parroquiales de las diócesis  mexi-
canas  se  hallan  sustituyendo  al libro de Gobierno o Providencias. En ellos 
encontramos los mandatos enviados a los párrocos por el prelado con el objeto 
de mantener una buena disciplina eclesiástica. Se llaman de cordilleras porque el 
escrito diocesano recorría un camino (cordillera) marcado por un grupo de pa-
rroquias cercanas entre sí. 
 
CORRESPONDENCIA 
Son documentos que generalmente no se hallan encuadernados. Son cartas del 
párroco a las autoridades civiles o eclesiásticas y a personas particulares. Y car-
tas, recibidas por el párroco, cualquiera que sea su procedencia. En estos docu-
mentos queda constancia del contacto periódico que el párroco guarda con el 
superior jerárquico, además a través de ellos se podrá conocer el pulso diario de 
la vida de la parroquia. 
 
FÁBRICA 
Es un libro de cuentas en el que se anota por partida doble los ingresos y los 
gastos de fábrica o  construcción de  la  iglesia.  Aquí se registran los pagos a 
los maestros de la obra: alarifes, herreros, carpinteros; a los artistas: estofadores, 
pintores, plateros, imagineros… etc. Está serie documental nos permite conocer 
el desarrollo histórico del templo. Cuando las cuentas se refieren a gastos oca-
sionados por compra de ornamentos, cera, hostias, vino y vasos  sagrados, sabe-
mos que se trata  de  la fábrica  espiritual  de los  parroquianos a través de la 
liturgia desarrollada en el templo. 
 
GOBIERNO 
Estos libros se conocen también con el nombre de libros de providencias o de 
cordilleras. En ellos se hallan, a veces, el registro de las visitas hechas a la pa-
rroquia por el obispo o el visitador nombrado por él. En este libro se encuentran 
las providencias diocesanas en forma de edictos, circulares o cartas dadas por la 
superioridad  eclesiástica  con  carácter  permanente.  Estos documentos, a ve-
ces, se reciben por “cordillera” o como de paso. La información registrada en 
estos libros permite conocer las leyes eclesiásticas y las costumbres cristianas 
del tiempo. La totalidad informativa constituye una brújula para poder gobernar 
sabiamente la parroquia. 
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INVENTARIOS 
Esta serie documental registra, en sus libros, las cosas pertenecientes a la parro-
quia como serían los libros que integran el archivo parroquial, los muebles de la 
iglesia, de la sacristía, de la casa cural; también registra las pinturas esculturas y 
vasos sagrados sin dejar de señalar las alhajas y ornamentos sagrados.  Convie-
ne que estos inventarios  sean entregados  al párroco entrante por el párroco 
saliente para evitar pérdidas de los bienes de la parroquia y malos entendidos 
entre la comunidad parroquial. 
 
JUZGADO ECLESIÁSTICO 
Esta serie de documentos  procede del  desarrollo de  asuntos contenciosos o 
criminales administrados por el párroco, cuando éste ha sido nombrado también 
juez eclesiástico. Son papeles que nos hablan de casos morales leves o graves 
que permiten conocer las costumbres y moralidad del lugar y del tiempo. Son 
pocos los archivos parroquiales en los que se encuentra esta serie documental. 
 
MISAS, aplicadas. 
Son libros o libretas donde se anotan diariamente el nombre por quien fue apli-
cada la misa; registra el nombre del sacerdote celebrante y el monto pagado, 
marcado por el arancel diocesano. Estos datos son útiles para constatar  el gra-
do de religiosidad de los feligreses y hacer historia religiosa de mentalidades. Al 
mismo  tiempo sirven para señalar la presencia  del sacerdote en tiempo y lugar 
para una mejor disciplina en el clero diocesano. 
PADRONES 
 
Los padrones se levantaban desde el siglo XVI pues Felipe II solicitó a los obis-
pos los padrones en 1586 “para mejor conocer la población del reino”. El Conci-
lio de Trento también dispuso llevar los padrones parroquiales para conocer el 
cumplimiento de los preceptos pascuales de la confesión y de la comunión. Esta 
es la razón por la que los padrones se levantaban en cuaresma o en los días in-
mediatos a semana santa. En las parroquia de México, algunos párrocos no ven 
diferencia entre el libro de padrones y el libro De statu animarum. Este no se 
halla en todos los archivos parroquiales pues se trata de un libro reservado en el 
que el señor cura va registrando sus observaciones personales sobre el estado  
moral de la parroquia. La información que contiene este libro permite conocer la 
vida cotidiana de la parroquia y por consiguiente ayuda a conocer el grado en el 
que los feligreses cumplen con la recepción de los sacramentos de la confesión y 
de la comunión. El carácter reservado de este libro supone restricciones para su 
consulta aun cuando el estudioso de la moral puedan encontrar en él material 
abundante para sus investigaciones. 
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PROVENTOS 
Es un libro de cuentas en el que se registran entradas y salidas. Cuide de no 
confundir estas cuentas registradas con las de fábrica.  A estos libros se les de-
nomina también de obvenciones.  En ellos se registran, entre otras cosas, los 
estipendios de misas, los frutos de los  inmuebles  pertenecientes a  la  parro-
quia, los derechos de estola, es decir los cobros autorizados por el arancel tanto 
en la administración de los sacramentos como en avalar las certificaciones. Aquí 
se registra el dinero que entra al igual que el que se gasta. 
 
REFUGIADOS 
El libro de refugiados no es común encontrarlo en las parroquias sin embargo 
existen algunos archivos parroquiales (en la diócesis de Tlaxcala los hay). Son 
registros de las  personas  que  solicitaban asilo en la parroquia, cuando eran 
perseguidos por algún delito. La parroquia esperaba 3 días en los que se hacían 
las averiguaciones. En el caso que se probara el delito grave el refugiado perdía 
la inmunidad. La justicia, después de 10 días, le aplicaba el castigo que consistía 
en trabajos públicos,  destierro o multa.  (Edicto  de 1787  ubicado en la caja 79 
legajo 1 del archivo parroquial de San Antonio de Padua, Calpulalpan). Estos 
libros son útiles para hacer historia del derecho, historia de las mentalidades e 
historia social-religiosa. 
 
RETRACTACIONES 
Son documentos  en  los  que el firmante revoca aquello que profesó y va en  
contra la fe cristiana. Esta serie  documental se  encuentra  raramente en los 
archivos parroquiales. 
 
VISITAS 
Libro donde se asientan las disposiciones dirigidas al párroco por el visitador; 
que puede ser el obispo o su delegado. El visitador revisa el templo parroquial, 
las capillas, los altares, las imágenes, los vasos sagrados. Además pasa revista 
cuidadosa  a las cuentas de  fábrica, los  ingresos y los  gastos  y  después  de la 
revisión escribe las disposiciones que consideren para la mejor administración 
de la parroquia. La información en estos libros, se refiere al estilo de la cons-
trucción, y a la descripción de imágenes y cuadros. El estudioso encuentra en 
ellos abundante información para describir costumbres populares, tradiciones,  
defectos  corregibles detectados por el visitador, y las normas dadas para una 
mejor disciplina parroquial en la liturgia y en la administración del curato.  

 
Ilustramos también en este apartado la tipología documental correspon-

diente a las series descritas.  
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Disciplinar, Canon, Santa María Coronango, Pue. 1895. 
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Disciplinar, Capellanías, San José, Pue. 1766. 
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Disciplinar, Cofradías, Quecholac, Pue. 1767. 
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Disciplinar, Cofradías, Quecholac, Pue. 1767. 
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Disciplinar, Conferencias, Santa María Coronango, Pue. 1886. 
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Disciplinar, Cordilleras, Santa María Coronango, Pue. 1767. 
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Disciplinar, Correspondencia, San José, Pue. 1939. 
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Disciplinar, Fábrica, San José, Pue. 1946. 
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Disciplinar, Gobierno, Santa María Coronango, Pue. 1840. 
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Disciplinar, Inventarios, Santa María Coronango, Pue. 1842. 
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Disciplinar, Juzgado Eclesiástico, San José, Pue. 1779. 
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Disciplinar, Misas aplicadas, Santa María Coronango, Pue. S/F. 
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Disciplinar, Padrones, Santa María Coronango, Pue. 1892. 
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Disciplinar, Proventos, Santa María Coronango, Pue. 1842. 
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Disciplinar, Refugiados, San José, Pue. 1829. 
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Disciplinar, Retractaciones, Santa María Coronango, Pue. 1910. 
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Disciplinar, Visitas, Santa María Coronango, Pue. 1931. 
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Continuación Visitas, Santa María Coronango, Pue. 1931. 
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Como se ha dicho antes todos los  libros descritos constituyen la columna verte-
bral para la organización e inventario del archivo parroquial. Los libros distin-
guen al archivo parroquial de otros conjuntos documentales. El acervo parro-
quial señala claramente las acciones  ejecutivas  y administrativas  realizadas 
por el párroco en la  gestión  cotidiana de  sus funciones principales: administrar 
sacramentos y las acciones que complementan la función sacramental. 
 

METODOLOGÍA 
 
 
LIMPIEZA 
Hecho el diagnóstico se procede al rescate del archivo. Se entiende por rescate 
dejar el archivo en mejores condiciones de aquellas en que se halló. Lo primero 
que se debe hacer es la limpieza de los documentos. Para realizar esta tarea es 
necesario un lugar amplio,  preferentemente que no sea el espacio donde se en-
cuentra la documentación. Esta medida conviene para que al limpiar los docu-
mentos  el  polvo que se les quita  permanezca fuera del sitio en el que ordina-
riamente estuvieron las piezas documentales. 

 
Si el volumen de los documentos es grande conviene utilizar una malla  

(tela de mosquitero) para cubrir el volumen documental y sobre la malla operar 
la aspiradora. En caso de que el volumen documental sea pequeño se aconseja 
utilizar una brocha de pintar de 4 a 6 cm., para la limpieza de libro, legajo o ex-
pediente. 
 
SEPARACIÓN DE DOCUMENTOS POR SECCIONES 
Antes de separar los documentos por secciones es necesario definir las fechas 
polos de los documentos que se inventariaran. Es decir del documento más anti-
guo hasta la mitad del siglo XX aproximadamente. Al separar los libros, legajos 
o expedientes según las secciones indicadas por el cuadro clasificador entrare-
mos de lleno al proceso de clasificación. 
 

Colocaremos los libros de bautismos en un solo grupo sin ocuparnos, del 
orden cronológico que se efectuará posteriormente. Continuamos de esta misma 
forma con los libros de confirmaciones, expedientes o legajos de informaciones 
matrimoniales, matrimonios y defunciones. De esta forma tendremos clasifica-
dos las series documentales de la sección sacramental. 
 
Los libros, legajos y expedientes restantes serán los que constituirán las series 
documentales  de la sección  disciplinar que, de acuerdo al cuadro clasificador,  
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las agruparemos cuidando  el orden alfabético,  ejemplo:  asociaciones, cofra-
días, cuentas…, visitas, etc. 

 
Si en esta primera clasificación aparecieran, entre los documentos, libros 

impresos o fotografías, estos se apartaran del grueso documental para formar, al 
final del inventario de los documentos, el fondo parroquial bibliográfico o foto-
gráfico. 
 
ORDENACIÓN CRONOLÓGICA 
Cada serie documental una vez agrupada debe ser ordenada cronológicamente 
iniciando con la  fecha más  antigua a  la fecha límite de los documentos que in-
tegran el archivo histórico parroquial. 
 

Las series documentales de la sección sacramental serán ubicadas guardan-
do un orden lógico, es decir  en forma  progresiva  en la que se administraron 
los sacramentos: bautismos, confirmaciones, informaciones matrimoniales, 
(documentos  anteriores  al  sacramento  del  matrimonio) matrimonios,10 y   
defunciones.  Recuerde  que  las  series  de  la  sección  sacramental son siempre 
las mismas. El número de sacramentos no sufre cambios. Sin embargo las series 
documentales de la sección disciplinar  son  variables en número y nombres.  
Éstas, una vez precisadas, serán ordenadas también alfabética y cronológica-
mente para ser ubicadas en sus respectivas cajas archivadoras. 
 
INTRODUCCIÓN A CAJAS ARCHIVADORAS 
Para realizar esta tarea será necesario precisar primero el número de volúmenes 
que se situarán en la caja. Ordinariamente caben 4 libros o legajos en cada caja. 
Introducidos los libros  o  legajos  se cierra  la caja y se  anotan, en una etiqueta 
provisional,  que se adhiere en el lomo de  la  caja,  con los siguientes  datos:  
sección, serie, número de volúmenes, las fechas polos de los documentos y el 
número progresivo que llevará la caja. Ubicado en cajas todo el acervo, se pro-
cede a cotejar los datos escritos en las  etiquetas  provisionales  para  corregir, si 
es necesario, el registro levantado.  

10 En algunos archivos parroquiales hallamos libros de matrimonios y de casamientos, ambos registran la 
administración del sacramento del matrimonio pero la anotación primera: matrimonios indica que el sacra-
mento lo administró el párroco y la segunda: casamientos, señala que fue administrado por el delegado o 
teniente de cura. 
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Una vez revisados los datos registrados en las cajas se procederá a sustituir 
la etiqueta provisional por la etiqueta que será adherida en el lomo de cada caja. 
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Las cajas ya numeradas progresivamente deberán ser colocadas en estantes 
o anaqueles sean de madera o de metal siguiendo el orden numérico otorgado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Después se capturará, en base de datos lo señalado en el lomo de la caja uti-

lizando el programa Excel y adoptando el presente formato. 

Concluida la captura del inventario se prepara el material para  su próxima 
edición la cual considerará principalmente conformada de la siguiente manera: 

A) Portada: la fotografía de la fachada del templo parroquial. 
B) Créditos: nombres del Sr. Cura y de las personas que intervinieron en 

el proyecto. 
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C)   Presentación del inventario: texto escrito por la autoridad benefactora. 
D ) Síntesis histórica de la parroquia: En  el  texto  no  deberá  faltar  la si-

guiente información: nombre de la parroquia,  distancia  en kms., de  la 
capital del Estado al lugar donde se halla la parroquia, diócesis y muni-
cipio a los que pertenece la parroquia, año de su erección si se conoce, 
descripción general de la construcción del templo (torres, retablos, pin-
turas, fachada), condiciones del local donde se encuentra el archivo, 
descripción del documento más antiguo y el señalamiento de los docu-
mentos notables, conviene registrar algunos nombres de los párrocos 
anteriores y el nombre del actual sr. cura. Se aconseja escribir un juicio 
personal sobre el valor histórico del archivo parroquial, señalando el 
número de cajas que componen el archivo y las fechas extremas de los 
documentos  y para que son útiles tales o cuales documentos que se 
consideraron, en el proceso de inventario, importantes. 

E) El inventario señalará claramente: la sección, la serie documental, el 
número de caja, el número de volúmenes, sean libros o legajos y las fe-
chas extremas de los documentos que contiene la caja y en el renglón 
de observaciones se señalará si se trata de libros o de legajos o de am-
bos; después, si se cree pertinente, primero registrar el estado de dete-
rioro que presenta el documento. 

 
F) El inventario será ilustrado con las fotografías obtenidas al principio y 

al final del proceso y algunas otras que se encontraron en los libros pa-
rroquiales y el proceso de organización del acervo. 

 
El proceso indicado de organización y de inventario de los documentos pa-

rroquiales garantizará el éxito siempre y cuando se sigan los pasos sugeridos 
anteriormente, pues se trata de un camino laboral ya experimentado que condu-
ce a obtener en poco tiempo el fruto deseado. 
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APÉNDICES 

 
 
I. EJERCICIO PRÁCTICO 
 
Responda las siguientes proposiciones: 
 
1. Escriba los nombras de los siete sacramentos: 
 _______________________________________________________ 
2. Dos de ellos no están manifestados en los documentos del archivo parroquial 

¿Cuáles son?: ___________________________________ 
3. Señale las secciones en las que se ubican los documentos parroquiales: 

___________________________________________________ 
4. Las secciones del archivo parroquial responden a las funciones administrati-

vas del párroco. Señálelas: ___________ y _______________ 
5. Escriba el nombre del libro parroquial en el que se anotan la erección de la 

parroquia y los nombres de los párrocos que la han regido:  
 _______________________________________________________ 
6. Las informaciones matrimoniales son documentos producidos antes de ser 

administrado el sacramento de ____________ y por tal motivo se hallan en 
la sección sacramental. 

7. Escriba otro nombre con el que se conoce el libro de gobierno y señale a que 
sección documental del archivo parroquial pertenece: 

 _______________________________________________________ 
8. Reparta en su correspondiente sección las siguientes series documentales: 

bautismos, inventarios, fábrica, confirmaciones, cofradías, ventas, defuncio-
nes, cuentas, cordilleras, padrones. 

 
 Sección sacramental: _____________________________________ 
 
 Sección disciplinar: ______________________________________ 
 
9. El libro que registra las venta de los bienes de la parroquia o las entradas y 

salidas de dinero que el curato administra se denomina: 
____________________________________ 

10. Las parroquias son ¿Células del cabildo eclesiástico, de las congregaciones 
religiosas o de la curia diocesana? ____________________ 
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II. TERMINOLOGÍA 
 
Para uniformar el lenguaje que se utiliza en la organización del archivo parro-
quial se incorporan aquí conceptos que están directamente vinculados al queha-
cer archivístico parroquial. 
 
Canon: Ley eclesiástica que rige en toda la iglesia católica. 
 
Catedral: iglesia donde el obispo diocesano tiene la sede episcopal permanente. 
 
Cofradía: Asociación de personas cuyo fin es promover los intereses espiritua-
les y el culto divino en una jurisdicción eclesiástica. 
 
Cuadro clasificador: Instrumento que refleja la estructura de la organización 
del fondo documental de la parroquia. Esta estructura comprende secciones y 
series avalados por la aplicación del principio de procedencia. 
 
Diócesis: Territorio en el que ejerce el gobierno un obispo. 
 
Expediente: Unidad documental formada por el conjunto de documentos gene-
rados en razón a un mismo asunto. 
 
Fondo documental: Conjunto de todas las series originadas por las funciones 
desarrolladas por una persona o institución. En este caso se refiere al párroco o 
a la parroquia. 
 
Libro: Unidad documental encuadernada que señala el registro de la acción ad-
ministrativa eclesial. 
 
Liturgia: Conjunto de actos y ceremonias empleados en el culto público y ofi-
cial de la Iglesia Católica, principalmente en la misa en el rezo del oficio divino 
y en la administración de los sacramentos. 
 
Parroquia: Iglesia administrada por el párroco tanto en el renglón sacramental 
como en lo económico o disciplinar. 
 
Providencias: Documentos que en forma de mandatos edictos o decretos envía 
el obispo a sus párrocos o súbditos diocesanos. 
 
Sección: Conjunto de series documentales que testimonian las diversas activi-
dades desarrolladas en el ejercicio de una determinada función. 
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Parroquia de Santa María Magdalena, Qhecholac. Pue. 

Serie: Conjunto de unidades documentales que testifican la actividad desarrolla-
da por el párroco  en el ejercicio de una determinada función en la parroquia. 
 
Sínodo: Reunión del obispo con sus párrocos y otros eclesiásticos. En el sínodo, 
el único legisladores es el obispo los demás asistentes son consultores. 
 
Tipo documental: Término que conjuga las características tanto de origen co-
mo de forma y de información de una unidad documental distinta de otra. 
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III. PRESCRIPCIONES EN EL ACTUAL DERECHO CANÓNICO SOBRE 
LOS LIBROS QUE HAN DE CONSTITUIR EL ARCHIVO PARROQUIAL 
 
 
Canon 883 §3  Cada parroquia ha de tener libro de bautismos, de matrimo-

nios,  de difuntos y  otros  que mande la conferencia episcopal 
o el obispo diocesano … 

 En el libro de bautismos se anotaran la confirmación … se ha 
suprimido como tal el libro de confirmaciones, que figuraban 
en textos anteriores.* 

 
Canon 1284 §2  [Deben guardarse] los documentos e instrumentos en los que 

se funda los derechos de la iglesia … el libro de ingresos y 
egresos. 

 
Canon 1208  El acta de la dedicación o bendición de la iglesia o cementerio. 
 
Canon 1283, 3°  Inventario exacto y detallado de los bienes inmuebles, de los 

bienes muebles (preciosos y pertenecientes al patrimonio cul-
tural … ) 

 
Canon 491 §1 Inventarios o índices de todo el archivo con doble ejemplar, 

uno de los cuales se guardará en el archivo parroquial y otro 
en el de la  curia diocesana. 

 
Canon 535 §4 El obispo o su delegado ha de revisar el archivo parroquial en 

el tiempo de la visita pastoral …  
 
Canon 555 §3 Los decanos procuren que los libros parroquiales de su cir-

cunscripción … se guarden debidamente. 

* En el canon 470 §1 del anterior Derecho Canónico se señala “Debe el párroco tener los siguientes libros 
parroquiales: de bautizados de confirmados, de matrimonios y de difuntos; procure llevar también … un 
libro relativo al estado de las almas … ” 
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Serie Caja Vol. Año Observaciones 

Bautismos  
1 5 1665-1706 Libros. Indios. 

2 5 1707-1733 Libros. Indios y españoles. 

3 4 1733-1761 

Libros. Indios.   

4 4 1762-1787 

5 4 1788-1805 Libros. Indios, españoles y castas. 

6 3 1805-1827 Libros. Indios, españoles y legítimos. 

7 4 1827-1859 

Libros. Hijos legítimos. 

8 5 1859-1888 

9 4 1888-1900 

10 4 1900-1910 

11 4 1903-1922 Libros. Hijos ilegítimos. 

12 6 1910-1920 Libros. Hijos legítimos. 

Confirmaciones 
  1 1885-1901 Libro. 

Informaciones 
matrimoniales  

13 3 1698-1781 

Libros. Indios. 14 1 1782-1783 

15 1 1784-1786 

IV. EJEMPLO DEL INVENTARIO DEL ARCHIVO PARROQUIAL DE 
SANTA MARÍA DE LA ASUNCIÓN DEL ARZOBISPADO DE PUEBLA, 
EN CORONANGO, PUEBLA. 

Sección Sacramental 
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Serie Caja Vol. Año Observaciones 

Informaciones 
matrimoniales   16 1 1787-1788 

Libros. Indios. 

17 2 1789-1791 

18 1 1792-1793 

19 1 1794-1795 

20 1 1796-1797 

21 1 1798-1799 

22 1 1800-1801 

23 1 1802-1803 Libro. Indios, certificaciones        (1752-1804). 

24 1 1804-1806 

Libros. Indios. 

25 1 1807-1811 

26 1 1812-1814 

27 1 1815-1821 

28 2 1821-1830 1 libro, 1 legajo. Hijos legítimos. 

29 1 1833-1838 

Legajos. Hijos legítimos.  

30 1 1839-1848 

31 1 1849-1855 

32 2 1856-1869 

33 1 1875-1884 
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Serie Caja Vol. Año Observaciones 

Informaciones 
matrimoniales  

34 1 1885-1889 

Legajos. Hijos legítimos.  

35 1 1890-1895 

36 1 1896-1900 

37 4 1901-1906 3 libros, 1 legajo. Hijos legítimos. 

38 1 1907-1910 

Legajo. Hijos legítimos.   

39 1 1911-1919 

Matrimonios  
40 5 1668-1733 

Libros. Indios y castas.   

41 3 1733-1751 

42 3 1752-1771 

Libros. Indios.   

43 3 1771-1801 

44 4 1802-1834 Libros. Indios e hijos legítimos. 

45 4 1834-1872 

Libros. Hijos legítimos.   

46 4 1873-1889 

47 3 1889-1901 Libros. Hijos legítimos e ilegítimos. 

48 6 1902-1920 
Libros. Hijos legítimos. Los 3 últimos libros 
duplicados. 

49 6 1666-1757 Libros. Indios, españoles y castas. 
Defunciones  

50 4 1758-1795 

Libros. Indios y españoles.   

51 3 1795-1814 
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Serie Caja Vol. Año Observaciones 

Defunciones  
52 3 1814-1840 Libros. Indios, españoles e hijos legítimos. 

53 4 1840-1877 

Libros. Hijos legítimos.  

54 4 1877-1900 

55 6 1900-1920 Libros. Hijos legítimos e ilegítimos. 

Parroquia de Nuestra Señora de la Asunción, Molcaxac. Puebla. 
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Sección Disciplinar 

Serie Caja Vol. Año Observaciones 

Canon 
56 5 1751-1930 3 libros, 2 legajos. Los 3 últimos licencias.  

Capellanías 

57  9  1709-1938  3 libros, 6 legajos.  

Circulares 

Cofradías 

Cordilleras   

Cuentas   

58 6 1756-1871 
3 libros, 3 legajos. Limosnas                 y 
cuadrantes. 

59 2 1850-1858 
1 libro, 1 legajo. Limosnas                      y 
cuadrante. 

60 3 1857-1910 2 libros, 1 legajo. Cuadrantes y fábrica. 

Edictos 

61  8  1691-1959  3 libros, 5 legajos.  

Escrituras 

Gobierno 

Impresos 

Inventarios 

Misas 

Padrones   
62 2 1754-1822 Legajos. 

Retractaciones 
63 3 1822-1913 Legajos. 
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